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San Juan del Cesar, La Guajira 

San Juan del Cesar, La Guajira, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

RAD: 44650-31-84-001-2018-00079-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo consagrado por el 

artículo 509-1 del C. G. del P., córrase traslado de la partición a los interesados por el 

término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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